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	CONTRATO o CONVENIO No.
	ATENEA – XXXX – 202X

	CONTRATANTE
	Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA”

	NOMBRE DEL CONTRATISTA O ASOCIADO O REPRESENTATE LEGAL (PERSONA JURIDICA): (EN CASO DE CESIÓN, INCLUIR NOMBRE DEL CEDENTE)
	

	IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA O ASOCIADO O REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA JURIDICA):
	

	NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA
	

	IDENTIFICACIÓN DE PERSONA JURÍDICA
	

	NOMBRE DEL CESIONARIO (EN CASO DE CESIONES)
	Aplica para cesión. En caso contrario eliminar la fila

	IDENTIFICACIÓN DEL CESIONARIO CONTRATISTA O ASOCIADO O REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA JURIDICA)
	Aplica para cesión. En caso contrario eliminar la fila

	NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA CESIONARIO
	Aplica para cesión. En caso contrario eliminar la fila

	IDENTIFICACIÓN DE PERSONA JURÍDICA
	Aplica para cesión. En caso contrario eliminar la fila

	OBJETO DEL CONTRATO O CONVENIO:
	

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO O CONVENIO:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL DEL CONTRATO O CONVENIO:
	

	FECHA DE INICIO DEL CONTRATO O CONVENIO:
	

	FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar

	RESPALDO PRESUPUESTAL
	Fecha 
	Número
	Valor

	CDP
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar
	
	

	CRP
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar
	
	

	MODIFICACION No. 1
	Incluir las anteriores modificaciones que el contrato o convenio hubiere tenido. Separando una por cada fila, incluyendo el número de filas tantas veces necesarias. 

	IMPOSICIÓN DE MULTAS
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar.

	GARANTÍAS
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar

	NÚMERO DE LA PÓLIZA
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar

	ENTIDAD EMISORA
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar

	AMPARO (cumplimiento, salarios, etc)
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar

	FECHA DE APROBACIÓN
	Aplica para terminación anticipada. En caso contrario eliminar

	CONSIDERACIONES:

	1.
	La primera consideración siempre será incluir la información que esta en la solicitud del supervisor:

Se sugiere de manera genera el siguiente párrafo:

Que mediante solicitud de trámite fechada del XXX de XXXX de 202x con radicado No. XXXX, el XXXXXX en su condición de Supervisor del Contrato o Convenio N° ATENEA-XXXXX, solicitó su modificación en los siguientes términos:

Tener en cuenta que en la solicitud del supervisor para los casos en que sean cesiones debe indicarse la acreditación el perfil de la persona cesionaria: 


Pregrado: 
Postgrado: 
Experiencia Requerida: 

Esta información se verificó en los documentos aportados por el postulado, así como en las consultas internas realizadas por la Agencia. 

En caso de cesiones y terminaciones anticipadas, siempre debe ir el balance financiero del contrato:

	Descripción
	Valor

	Valor inicial del contrato
	$ 

	Valor adición
	$

	Valor total incluidas adiciones
	$

	Valor pagado al contratista cedente por los servicios prestados del discriminar mes por mes.
	
$

	Valor pendiente por pagar al contratista cedente por los servicios prestados 
	
$ 

	Valor a descontar por conceptos de multas, sanciones e incumplimientos
	

	Valor total ejecutado por el Cedente (en caso de cesiones) para los demás casos dejar sólo valor ejecutado.
	$ 

	Valor pendiente por ejecutar por parte del cesionario. (en caso de cesiones) para los demás casos dejar:  Valor no ejecutado a favor de la agencia, según solicitud de trámite.
	$



Para las demás modificaciones incluir los argumentos que el Supervisor describe en la solicitud.
 

	2.
	Que el Contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma de este documento, no hallarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para suscribir la presente modificación contractual.

	3. 
	En caso de cesiones incluir:  Que el supervisor del referido contrato avaló la solicitud efectuada por el contratista, y consideró procedente la cesión del contrato de Prestación de Servicios Profesionales ATENEA-XX a   XXX, considerando que cumple con los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos para la ejecución del objeto contractual.

	4
	En caso de cesiones incluir: Que la CONTRATISTA CESIONARIA cuenta con el mismo o superior perfil al exigido como necesario en los estudios previos para el cumplimiento del objeto contractual

	5
	En caso de cesiones incluir: Que de acuerdo con lo señalado por la Supervisora la cesión se tramitará con fecha de efectividad del XXX fecha en que se inicia la cobertura de la ARL del cesionario

	6
	En caso de cesiones incluir: Que el valor ejecutado, conforme al reporte de pagos entregado por Tesorería XXX ($XX), quedando un saldo del valor del contrato correspondiente a XXX m/cte ($XXX), el cual será ejecutado por la CONTRATISTA CESIONARIA a partir del XXX, por concepto de honorarios y servicios efectivamente prestados

	7
	En caso de cesiones incluir: Que la presente cesión se realizará afectando el Registro Presupuestal No.   No XXX y el plazo de ejecución restante para el contrato, una vez realizada la cesión será a partir del XXX.


	8
	En caso de terminaciones anticipadas incluir: Que, pese a que la liquidación no es obligatoria en los contratos de prestación de servicios, conforme lo previsto en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, en el presente caso resulta necesaria dado la no ejecución del contrato. En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar.	
En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 

Es pertinente dejar constancia que el contrato en mención no causó ningún pago en favor del contratista.

	9
	En caso de terminaciones anticipadas incluir: Que el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, establece que la liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha efectuado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el numeral v) del literal j) del artículo 164 del CPACA

	10
	En caso de una suspensión, aclaración, adición o prórroga:  En relación con la procedencia, pertinencia y conveniencia de la presente suspender, adicionar, prorrogar, modificar del Contrato No. ATENEA-XXX-202X, se encuentra fundada en XXXXXXX

	11
	Que, con base en lo anterior, se hace necesario suspender, adicionar, prorrogar, modificar, ceder, terminar anticipadamente el contrato o convenio No. XXX.

	Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, se expide la presente modificación No. XX, que se rigen por las siguientes:

	ESTIPULACIONES CONTRACTUALES:

	1. 
	En caso de cesiones incluir:

El (la) CONTRATISTA CEDENTE cede a la CONTRATISTA CESIONARIA, la posición contractual dentro del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales ATENEA-XXX , el XXX, iniciando el CONTRATISTA CESIONARIO a ejecutarlo el día XXXX

En caso de terminaciones anticipadas incluir: 

Terminar anticipadamente y Liquidar de común acuerdo el Contrato de prestación de servicios Profesionales No. ATENEA-XXX de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa y conforme con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 19 de 2012 y el artículo 11 de la ley 1150 de 2007

En caso de prórroga incluir:

PRORROGAR en XXXX el plazo de ejecución establecido en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N° ATENEA-XXXX y en consecuencia modificar la CLÁUSULA XXX, PLAZO, la cual quedará así: 
CLÁUSULA XXX: PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de XXXXX, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

En caso de suspensiones incluir:

SUSPENDER el plazo de ejecución del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ATENEA-XXX-202X, a partir del XXXX del 202X al XXXX 202X, con fecha de reinicio el XXXX de 202X, sin acta que lo declare.

Una vez reiniciado, se ajustará la fecha de terminación del contrato en consideración al plazo de ejecución del mismo.

En caso de aclaraciones incluir:

ACLARAR XXX


	2. 
	En caso de cesiones incluir:

Que el CONTRATISTA CEDENTE cede al CONTRATISTA CESIONARIO un valor contractual por ejecutar de XXXX m/cte ($XXX), el cual será ejecutado por el cesionario a partir del XXX, por concepto de honorarios y servicios efectivamente prestados. 
Este valor será pagado por LA AGENCIA al contratista así:

XXXX.

Las demás previsiones de la CLÁUSULA SEXTA – FORMA DE PAGO se mantienen en los términos previstos en los estudios previos y en el anexo Minuta del Contrato

En caso de terminaciones anticipadas incluir:

Establecer como plazo de ejecución final del contrato XXX, los cuales se dieron entre el XXX y hasta el XXX

En caso de adiciones incluir:

ADICIONAR el valor total del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. ATENEA-XXXXXX, en la suma de XXXXXXX y, por ende, modificar la CLÁUSULA XXXX: VALOR, la cual quedará así: 

CLÁUSULA XXXX: VALOR: El valor del contrato es de XXXX. Ese valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo. 

PARÁGRAFO: El valor del contrato corresponde monto que se obtiene de multiplicar los honorarios mensuales por el plazo del contrato. Para establecer el valor de los honorarios mensuales, además de dar aplicación a la tabla de honorarios de la Agencia Atenea se deberá hacer el cálculo teniendo como punto de partida el valor diario de los honorarios, el cual debe expresarse en cifra cerrada sin centavos y preferiblemente en unidad cerrada de mil. 

En caso de suspensiones incluir

Al momento de reiniciar el contrato, el CONTRATISTA se compromete a modificar la garantía de cumplimiento exigida en el contrato de prestación de servicios profesionales No. ATENEA-XXX-202X, de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, y a presentar el anexo modificatorio a la Subgerencia de Gestión Administrativa, la cual deberá ser aprobada y publicada en la plataforma del Secop II.



	3. 
	En caso de cesiones incluir:

El CONTRATISTA CESIONARIO acepta la cesión y declara conocer la totalidad de las estipulaciones establecidas en el contrato de prestación de servicios profesionales ATENEA-XXXXX y el estado de los derechos y obligaciones que a la fecha de la firma de este documento de cesión existen entre las partes y con ese conocimiento acepta la cesión y subroga al CONTRATISTA CEDENTE en todos sus derechos y obligaciones ante la AGENCIA ATENEA, hasta la terminación de la misma.

En caso de cesiones y terminaciones anticipadas incluir:

El estado financiero que el Contrato de prestación de servicios Profesionales No. ATENEA-XXX presenta a fecha XXX, es el siguiente

	Descripción
	Valor

	Valor inicial del contrato
	$ 

	Valor adición
	$

	Valor total incluidas adiciones
	$

	Valor pagado al contratista cedente por los servicios prestados del discriminar mes por mes.
	
$

	Valor pendiente por pagar al contratista cedente por los servicios prestados 
	
$ 

	Valor a descontar por conceptos de multas, sanciones e incumplimientos
	

	Valor total ejecutado por el Cedente (en caso de cesiones) para los demás casos dejar sólo valor ejecutado.
	$ 

	Valor pendiente por ejecutar por parte del cesionario. (en caso de cesiones) para los demás casos dejar:  Valor no ejecutado a favor de la agencia, según solicitud de trámite.
	$



Establecer el valor final del contrato en la suma de XXXX. EL PRESENTE VALOR INCLUYE TODOS LOS COSTOS, TASAS, IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS AL CONTRATO. Y el Supervisor deberá solicitar la liberación del saldo sin ejecutar por valor de XXX.

La Agencia ATENEA cancelará al contratista la suma de XXXX, que corresponde al saldo a su favor al momento de la terminación, es decir, los servicios efectivamente prestados durante el periodo del XXXXX.

En caso de adiciones incluir:

EL valor correspondiente a la presente adición se encuentra respaldado por el CDP Nº XXX del XXXX, expedido por el Subgerente Financiero. 


	4. 
	En caso de adiciones incluir

La forma de pago de la presente adición continúa de acuerdo con la inicialmente pactada 


	5. 
	En caso de cesiones incluir: El CONTRATISTA CESIONARIO y la CONTRATISTA CEDENTE, para (otro tipo de modificaciones) incluir: EL CONTRATISTA mantendrán indemne a la Agencia contra todo reclamo, demanda o acción legal por todo concepto asociado con la ejecución del contrato.

Si se llegare a presentar algún tipo de acción contra la Entidad, el CONTRATISTA será notificada por esta, lo más pronto posible, para que por su cuenta adopte las medidas previstas por la Ley para tener indemne a la Agencia y adelante las gestiones del caso a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que, en caso de que la Agencia sea condenada judicialmente, el CONTRATISTA deberá responder por la satisfacción y pago de la condena. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de la Agencia, esta podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la Entidad incurra por tal motivo, para lo cual la Agencia podrá descontar el valor de tales gastos, de cualquier suma que adeude al contratista por razón de la ejecución del contrato que por el presente documento se cede, o utilizar cualquier otro medio legal.

	6. 
	En caso de cesiones, incluir: 

La CONTRATISTA CEDENTE, en caso de terminaciones anticipadas incluir, EL CONTRATISTA declara a paz y salvo a LA AGENCIA por todo concepto

	7. 
	EL CONTRATISTA se compromete a (en caso de adiciones, prorrogas, otro tipo de modificaciones incluir la palabra modificar, en caso de o cesiones la palabra debe ser otorgar) la garantía de cumplimiento exigida en el contrato de prestación de servicios profesionales No. ATENEA-XXXX, de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, y a presentar a la Subgerencia de Gestión Administrativa para su aval, la cual deberá ser aprobada y publicada en la plataforma del SECOP II. 

	8. 
	Las demás disposiciones del contrato que no sean contrarias a lo previsto en el presente documento continuarán vigentes.

	9. 
	Esta modificación se publicará en el SECOP II-contrato de prestación de servicios profesionales No. ATENEA-XXXX 

	Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C.



Proyectó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX – Cargo
Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX – Profesional especializado Subgerencia de Gestión Administrativa
Aprobó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX – Subgerente de Gestión Administrativa


Nota: Suprimir las cláusulas que no apliquen, dependiendo el tipo de modificación que se está tramitando.
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